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NOS EL DR. D. RAMON CAMACHO 
' 

por la g1•~,eia de Dios y; de. la San ta Sede A post6 lica, 
• Obispo · de Querétaro . 

• 

A K aestro Muy !lustre y V e11erable Cal:>ildo, al Y en:erablé CTero Secnlar

'Y', Regúlar, y á."totlos los fieles de ?a Dióces-is: ,alud y paz en N uM:r.o. Se · 
fíor Jesucristo . 

'\rENERABLES I-IERM.iNOS Y MVY AMADOS• t1TJO$ NUE,gT:RC>S: 

• r L r,¡¡¡; ,1 ~ -~ ~ ~ 
~• Ó' 

~ ~,- . . ~N r1uestra prii1J.era Pastoral sobré el fa»brileo clel Á '7ío Sa,11to 
L ... 

•'+'·~,· expedida en, 24 de ~ayo del prese11te año, al enco:n1ep.dar 

• 

' 

tan grande obra á la Santísima Ví1·gen, e& ~u Sagrada Imá
ge1ll del fueblito, os dijirBos con San Be.1·:nard<é>: 1 Que ella 

e; .s Zc1, mujer vestickt d;et Sol, e~ q11ien se nos l1abla. en el sagrado lib1·0 
def Apocal'ipsis; porq1,1,e así CO'lfl;O aquel asti·o,. sa.le todos lo$ días, paTa 
alurnibrar á los· buenos y á los ri:ialos: así Ella 110 discute los méritos 

pascidos de quienes con ~er~_ad la invocan, $Íno q_1.ie pa11·a todos se 
' 

• 

'· - ' . ,, ...,. 
• 

1 Elerm. tl~ ,"·erbis A~oc. c. 12 . 
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• 

r¡nuestra exo1'cr,ble y cl,e111,ent·ísi1,ici, co11ipciclecié11,close co11, 111cr,te1·1i(tl 

afecto de las necesiclacles ele toclos. 

J_.1a consoladora experiencia de lo ql1e l1a ocl1r1·ido en esta cit1dad, y 
en n1t1chos pt1ntos de la Diócesis, en el tiempo del jt1bileo que l1oy l1a 
de termi11ar, ha ve11ido á confirmar110s llna vez rnás, en qt1e nadie con
.:fia en vano en ta11 a1norosa y tiernít Madre; pt1esto q11e sólo á su a111-
paro y favor, podemos en ve1·dad at1·ibt1ir ese salt1dable 111oviu1iento re
ligioso, de que todos he1nos sido testigos, pa1·ticl1lar1nente en los dos 
últimos meses: 1n1ovin1iento poco con1t1n y ext1·ao1·di11ario, q11e atesti-

• gua á la vez c111e Vl1estra fé, VLle$tra clevocio11 á María. Los novenarios 
que ordenan10s para invocarla han sido 111l1y conct11·ridos: lo.e, confeso
narios de todas las iglesias l1an estado y están todavía rodeados ele fie
les de toclo sexo y condicio11, esperanflo st1 turno r)ara desal1ogar st1 
conciencia en aquel at1gt1sto t1·ib1.1nal; y los ten11)los que desigua111os 

• 

para las ,.risitas deljitbileo, han sido y son actt1almente 11111y frect1entad<~s 

por 11111nerosos gr11pos de fieles á toda l1ora de las mañanas y de las 
ta.rdes. ¡Bendito sea Nuestro Señor J esuc1·isto, amados r1t1est1'os; qt1e
así ha qlterido 1ava1·0s y pl1rificaros, pa1·a l1acerós dignos de J)articipa1· 
de s11 ct1erpo y de su sang·1·e adorables! y ¡bendita se~ tambien para 
siempre st1 P1..11·ísi1na é Ir1mact1lada Ivfadre, que con la 01n11ipotencia de 
sus ruegos ha sabido sacar de los celestiales tesoros, esas gr~Lcias t1"'-tn · 
fadoras de la dureza de los corazones, que previenen, acompaña11 y .si

guer1 al pecador en la obra laboriosa de su jl1stificacion! 

No es posible, Venerable.5 herma11os é l1ijos nl1estros, que viendv y 

palpando el religioso en1peño con que innumerables de vosotros l1a
beis cor1·espondido á las santas intenciones de la Iglesia, sobr·e qt1e con 
esta ind1..1lgencia plenaria y sole1n11e, os pt1rifiqt1eis, y satisfagais á la 

' 
Divina JL1sticia, las deudas debidas por vt1estras culpas: no es·posible 
deci111os, q11e hoy que espi1·a el tiempo presc1·ito, dejen1os sin c6nsL1clo 

algu110, á tantas personas, que anin1adas del deseo de ganar aq11ella 
gracia, 110 han podido consegt1irlo, á ca1..1sa de ql1e los esft1erzos de los 

. sacerdotes así de la cit1dad co1no de la Diócesis, no han alcanzad-o á 

oir las confesiones de todos los que co11 aquel espíritt1, han intentado 
acercarse al Santo Sacran1ento de la Penitencia, sin haber·lo logrado, 
por la multit1..1d misma de los penitentes, y por el n{1n1ero relativamen
te corto de los sace1·dotes, que por dBsgracia ele esta época calamitoS'3.,. 

• 
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n.o guar·da IJrÓporcion · alg1111a cor1 las necesidades espii·ituliliies de las 
cit1dades y de l1J•S pueblos. . 

\ ' , 

De aquí es que, iinpelidbs por el deseo, de q t1e ta11 . b11e11as intencio-
nes no se frustren i y 1·ec0rdando nnr ot1·a; parte las ªXt ct' · · • ' r . . .r-- ~ . . ., raor 1na1·1as J a-
cu :tad::s; qt1e la Silla ~po·stólica tiene c·oncedidas á los Obisp~s del 
l)a1si he1nos 1·esuelto disponer· 01·denar y declai·ai· lo "i·g•·' • t . . , . . • º "'ile11 e, para 
1uayor l1onra y gloria de D1os, .Y para I"flayor api·ove.ch8trnie,nto de las 
al1nas. 

Primero. At1t0rizados por la Santa Sede concedª~l"S · 
1 

t d 1 . , ·. . ,- - , .,,.,. "" pa1·a o a ai 

D1()ces1s la 1ndu lger1cia plenaria, v11lgarn1,ente llamada jubileo de cua-
renta lzoras, la qt1e l1abrá de ganarse así en n11est:ra S,,,n· --a I l · · e 

, . ' a, t1 g es,a a-
ted:al, con10 en todos los ten1pl0s Parroquiales y de Vicarías de la Dió-

cesis, y en todas las igl~sias Secl1lar·es y Regulares de esta citidad y 
d~ la de San Jt1an c1el R 10, e_11 los días 30 y 31 del pi·óximo E.nero v 108 

d1as 1.º_Y 2. 0 del próxin10 Febrero, siempre q1:l'e la piedad de los: fieles 
p,r~po1·c~one lo necesairio 1:>a~a, la decente y solernne exposicion del San
t1s1~0. Sac.ra~011to en los citad.os cLiatrb dias, Ctlya expo·sicior1 es tlna 
c0nd1c10 1 1n.d1speusable, para dicha indtilgeneia plenaria. 

Seg11ndo. Los rec1 uisitos pa1·a g·anarla son la confesio11 la, · co , · 1 · . , mun1on 
y a orac1011 e11 alguna de las Iglesias, en que e1.1, los expresados días ~se 
haga_ la solen.1ne expo'.sicion. del Santísi1110 Sa?ra,mento; ·bajo la inteli
ge:11c~a de q1..1e la orac1or1 ql1e se te11g~ eon tal fin, I1a ele cor.:sistii· por 
lo menos, en la estacion 111ayo1· al Señor Saci·airneritaido. 

Te1·ce1·0. Igt1alrnente at1torizados por la Sarit~ Se·de, eonceden108 á 

todos los confesor~s qt:1e i:t1edan hacer 11s-o pa•ra con toda clase de peni
tentes, 111;1estros diocesanos desde ·1na1lana, hasta el d' 9 d 1' , · F . • . ' 1 e. ,. .ta -- e prox1mo 

e~rero i1icli1;s•ive, de todas las fact1Itades q118 11.an tenido durante, el 
A 1io Sa1?,to . gil..1e l1oy te1·mina, 0 011 excep'ci0n. de ja, de conin~Jtar las 
obras prescritas 1>~ra ganar la iodulgenoia. · 

Cuarto. La ex,posici_?n del Sar1tísi1n0 Sacramente en l"'s d' · d d , . _ . , · "' 1as 1nen-
c1ona os, ebera ser de diez horas en cada dia a~ fi d . 1 , · 11 e ql1e en ·1os e11a~ 
tro, se completen las cuarenta l1oras req:i.:lericlas. · " 

' 

. Q~1in.to. En todas las Iglesias en que ht1biere de ga11ai•se esta indul- . 
ge11c1a de . cu aren ta hora;s l'a 111isa cantada h 1 • • . •, . , , · en que se ag·a ·1a exp0s;1-
c1on, sera_ la vot1 va de Sc~nctí-ssimo Sacraniento, co11 gloria, crel1(1, y ll nl}, 
sola o1·ac1on. En el tercer dia de la exposicion, la n1isa será .la votiv~ 
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de la Sant{sin1a Ví1·g·e11, que corresponde al tie1npo, tan1bie11 con glo

ria y credo, añadiendo la 01·acio11 del Sa11tísimo Sacran1e11to á la de la 

misa, bajo una sola concl1tsion. En el cuarto dia, dos de Feb1·ero, la 

misa será la de la fiesta del dia, co11 la 01·acion del Santísimo Sac1·a

mento, ta1nbien bajo 1111a sola conclusion. En nt1est1·a Sa11ta Iglesia 

Catedral, la 1nisa de la exposicion será des¡)ues de la conventt1al, y del 

rezo de la 1101.·a de 11011a, co11 excepcion del últitno dia, poi· ser la misa, 

la 1nisma de la fiesta. · 

Sexto, Estas misas cantadas, será11 toda:; co11 Diáco110 y Subdiáco-

no, en donde esto sea posible. · 
Sépti1no. E11- el último dia, antes de que te1·n1ine la exposicion y de 

que se dé la bendicion solemne ·con el Santísi1110 Sac1·amento, se ca11-

ta1·án las tetania,s Q.C los Santos con sus preces y 01·aciones, tomando 

para es1t>~el ·Preste, la estola y capa n1oradas, que deberá l11ego sam

bia1· 1101· estola y capa bla11cas, pa,,ra la be11dicion con el Sa11tísirr10. Se 

pro"Cu1·M·á que ~wueblo alterne 0011 el clero ó con el coro, e11 el canto 

de las letanías. · 

Octa.vo. Esta indt1lgencia pl~naria d0- las cu.aren ta l1oras, po conce

sion del S1·. Pio VII, o.s aplicable por las almas del 1)ur·gato1·io, lo mis

mo que la deljubileo del Año Santo. 

Noveno. Las prese11tos· letras se1·,1i1·án de aviso ú. los fieles, de q11e 

en. nuestra Santa Iglesia Catedral hab1·á de l1ace1·se en los dias_ desig

nados la exposicion ele la;s cuaten.t~ h'Oras, de ql1e hemos hablado. Res

pecto de las d:emas Iglesias, los Pá1·rocos y &cerdotes enca1·gados de 

ell:\S respeclivamente, cuidará11 de tt,Ul1t1Cia1· la exposition e11 los tem

plos en q11e fuere posible tenerla, c.011 quince dia.s de anticipacion, ó 
bien por medio de avisos 1nap.l1scritos 6 .imp1·esos fijados e11 las pl1er

tas de las iglesias, ó bien de palabra desde et púlpit,o. 
Ved, pues, Venerables he1·manos y m11y amados l1ijos 11uestros, (!UC 

si no está en nuestro arbiitPi~ p1·01·oga:i:. el período del g,¡•cr,n Jubil,ea, sí 

os proponan1os l111a indulgencia plenaria, ta11 an1plia co1no la del mis

mo jubileo, en los cuatro dias designados para la 01·acion de et1a.renta 

ho1·as; y qu.e c-on el anhelo de que la ganeis, copcede1nos á iodos los con

fesores, por ot~einta- y tres dias1 las 1nisn1as facultades que han te

nido en el tiempo del jt1bileo, á fin de facilitar á todos s11 reconcilia

cion co1~ ¡)ios, poi· n1edio del Santo Sacra1ne11to de la Penit~ncia. 
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Vosotros, por tanto, los q11e habeis qt1erido eon verdadera volL1ntaidJ 
• 

ganar la indt1lgencia del Año San-to, y .no lo habeis logrado por la di-• 

ficultad de acerca1·0s al confesonario, alentaos: 11_0 revoque~s tan salu-

dable intencion; si110 antes bien, _afirmaos 1nás en e1la; p11e·sto q1:1e, si. 

sois dilig_entes, podreis con facilidad aprovechar ese nuevo plazo d@
treinta y tres dias, para confesaros y poneros en aptítt1d de gaI1a1· la. 

indulgencia plenaria, qtte ahora os ofrecemos. 
Y vosotros, desgraciados hijos nuestros, que. hasta aqt1í no liabais 

pensado seriamente en corresponder al lla1namiento de nuestra Mad:1.·e 

la SaB.ta Iglesia)_ 11i á la;s amorosas voc,es qel Ron1ano Pontífice s1;1 S11-

prema Cabeza, entrad alg1.1l'l.a vez, por pie·dad, dentro de vosotros 1mis
mos, y si aún teneis fé, reflexionad con San Berna~do, er1 que por más

que regis,tremos las divinas Escritt1ras, ·no encontrarémos Gtro ejemplo 

de una b11ena m11erte, desp11es de haber vivido mal hasta el fin, q1J1e el 
del bt1en lad1·on; y en que éste, lejos de daros algur1a seguridad er1 

vt1estra ta1·danza, es precisa1nente el q11e má~ os apremia y condena; 

porque el n1omento de 1a conversion de es,ue hombre, :f.ué tambien el 

pr,imero de su vocacion. El no dió treguas como vosotros, á la gracia. 

que l solicitó y lo llamó; sino q11e apenas sintió el primer impulso de-
. ella en SLl corazon, c11ando con fidelidad y p1·ontitud verdaderamente 

admirables, correspondió .. á la an1orosa voz de Dios. :Pero vosot1·os; ¿c11án-

• tas ,,..eces os habeis l1echo enteramente sordos, á esa misma voz, qt1e os 

ha in5tado, os ha gritado, os ha segu·ido por todas partes dura:nte vt1es

tra vida? ¿Qué habeis hecho de la edL1cacion cristiana q11e recibísteis, 

por medio de la qtle, la Divina gracia os estuvo l1ablando y llamando, 

1:0 una, Eiino innllmerables veces, en Vl1estra infa11cia y en vt1estra jt.1-

vent~d? ¿_Cuántas veces, no os l1a hablado despt1es la misma gracia por 

me.dio de los libros, de los predicaidores; por los co11sejos y ruegos de 
tina mad1·e, de una esposa, de un.a hermana, ó de una hija cristianas? 

¿Podréis contar los lLa111an1ientos ql1e Dios os ha hecho, por medio de 

vuestros amigos, timoratos y religiosos; por ni.edio de los buenos eJem

plos domésticos y extraños: por llledio de la.s calamidad.es· y· trabajos: 

por medib de los castigos públicos de parte de la Divina Justicia? 

¡Oh! Vt1estra vocacion, desgraciados hijos n~estros, a.10 data de ayer, 

no: ella comenzó por la más inestimable de las gracias, la de vuestro 

bautismo; y desde ent6nces,· en el ·seno de una familia y de una socie

dad cristianas á q11e pertenecísteis y aún pertenecéis, no os ha dejado 
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